
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Jueza el presente proceso 

informando que el apoderado del Banco de Bogotá allego solicitud de información sobre 

los remanentes decretados por auto del 23 de enero del 2022. 

 

El expediente fue solicitado en visualización y compartido el 17 de enero de la presente 

anualidad. 

 

 
Manizales, Caldas, 02 de febrero de 2023. 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria  
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                        
  

Auto:  INTERLOCUTORIO  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO:   CONSTRUCTORA EL RUIZ   

CÉSAR RAMÍREZ BOTERO   

PAULA MILENA SEPÚLVEDA CASTAÑO  

RADICADO:      170013103005-2020-00186-00  

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se informa al apoderado de la 

parte ejecutante que del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría no 



 

 

se ha recibido informe de terminación del proceso cuyos remanentes fueron 

solicitados por este despacho  o se ha dejado a disposición algún remanente de 

conformidad con el artículo 466 del CGP, como puede verificarse en el 

expediente. Ahora, si a bien lo tiene, el abogado interesado debe adelantar las 

averiguaciones pertinentes en el Juzgado de conocimiento del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

  

  

JULIANA SALAZAR LONDOÑO   

JUEZA  
 

 

 
 


